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LACOti,llStON EJECUTIVA DEL CONSEJo DE CoMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Quo en vista de la insLrfciencia permáñente de ofe¡la naclonaly subregionai de 'a godón sn cardar nipeinar "que

rcquiere la i¡dustna textil nacional, en noviembre de 2004 se susc¡bió el "Acuerdo de AbsorciÓn de Cose.ha de
Algodón Naciona" enlre la Asociación de Industrales fexliles' AITE y FUNALGODON, por un periodo de cnco
años, ga¡anlizando la absorción de la cosecha nacional al seclor algodonero, en base a la cua se co¡ceden
periód camenle d ferimienlos arancela¡ os para imporlar esle producto vista la insuliciencia nacional y sub¡egional
de esta maleria pnmatextLl;

Que considerando estos anlecedentes, med anle Resolución No 396 pLlblicada en e Regislro oficial No 195 de 22
de Octubre de 2007 el Co[4EX| emitió diclamen favorable paÉ d]ferir el Arancel Nacional a cero por ciento (0%)
para ]a importacón de un contngenle de 14.244,38 TM. 'de algodón si¡ carda¡ ni peinal clasificado en a
subpanida 5201.00 00 NANDINA 570 por un período de ocho meses delegando a ¿ Comisión Eiecutiva Amplada
del COI\¡EXI, con la participación del f\,4lnislerio de Agricu lu¡a, Ganadería Acuacultura y Pesca (IVAGAP) la
distiblción de d cho contingenle.

Que de confomidad con el Art. 15 de la Ley O€ánica de Aduanas y en base al dictamen favoGbie del Co¡,{EX|
expedido r¡ediante Resolución 396, mediante De¡reto Ejecutivo No. 696 del 30 de Oclubre del 2007 se diferc a 0%
el Arancel N acional de lmportaciones para Lln contngente de 1 4.244,38 Tlr,l, por un plazo de 8 meses, y se rat tica a
delegaclón a la Comisión Ejecutva Ampliada del COI¡EXI, co¡ a particpacióñ del [¡i¡isterio de Ag cullufa y
Ga¡aderia (¡/AGAP) la asignación deeste co¡li¡gente

Que con a expedición del Decreto Eiecutrvo No 592 de 30 de agosto de 2007 que actualiza el AEncel Nac ona
de lmporlaciones, la subparlida 5201.00.00 NANDINA 570 se desdobló en las subpadidas 5201.0010.00;
5201.00.20 00i 5201.003000 v 5201.00.90 00 de conlomidad con la nueva nomenc¿tu¡a comprendida en la
Decislón 653, que contiene la actualzación delsistema Armonlzado, de Designación y codifcación de ¡¡ercancias
derivadas de la Cuada Enmienda a este Sislema;

Que, de contormldad con las ai buciones eslablec das en la Resoluc ón 396 y el Decrelo EjecLltivo 696, 1a Com sión
Ejecutva Amplada de COI¡EXI en su sesión de 1". de Noviembre de 2007 expidió elAcuerdo 61, medianie el
cual se dislribuyeron eñtre las empresás aliliad¿s a AITE los cupos para importar "algodón sin cadar ¡ peinad con
dlle mienlo aEnce a¡o a 0%, incluyendo 645 TIV a nombre de AITE y 712 Tt¡ para empresas no afiiadas a dicha
Asociación...

Que AITE ha presentado al COMEXI una solicitLld tendiente a transferir 385TM a favor de La lnlernacional S. A a
cua cuenta con el respectivo inlorme técn co No 021 DPC'SC del M nisterio de lndustrias y Competlivjdad (MlC)
que fue conocdo porelComité Técnico Inleri¡stitucional (cTl) de CoN¡EX|

En ejercicio de sus facultades establecdasen a Leyde Comercio Exterior e Invers¡ones

ACUERDA

ARTICULo PRIMERO.. Aprobarla hansferenca de 385.000 Kg. delcupo de 645 000 Kg asignado a la Asociació¡
de Emprcsas Textiles del EcLrador (AITE), a lavor de La Inlemaconal S A., denlro de la dist bución de cupos del
contingente para irnpoi€r "algodón sin cardal ni peinar' con diferimiento arancelario a 0%, eslabetdo med¡a¡le
Acuedo 61 de la Comsión Ejecutva Arnpliada delCo¡sejo de Comerdo Exterior e Inversiones

ARfICULo 00S.. Relonnar, parcialmenle, la disl bución del contiñgente arancelano para lmporr¿con c0ñ
dllerimienlo al 0% de 385 Tt¡ que co¡sta en el Anexo del Acuedo 61 del Consejo de coÍ¡eoio Exlenor e
Inversiones (C0MEXl), en los siguientes léÍninosl
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Donde dice:

NO EIT,IPRESA RUC CONSUMO ANUAL
EN KILOS

CUPO SOLICLTADO EN
KILOS 8 MESES

7 . LA INTERNACIONAL S.A 179002676001 5 000.000 4 000 000

1 8 AITE 1790100375001 645.000

NO. EIT¡PRESA RUC CONSUN¡O ANUAL
EN KItOS

CUPO SOL CITADO EN
KILOS 8 N¡ESES

T. LA INTERNACIONAL S A. 179002676001 5.000.000 4185 000

1 8 1790100375001 0 0 0

Debe decir

ARTICULO TRES.- De Conlo¡m dad Con la nomenclatura aÉncelafia NANDINA 653 adopiada medianle Decreto
Eiecut vo 592' e difefimiento establec]do a 0 % med ante Reso uc ón No 396 de| co¡,{EX y Decreto EjecÚ|ivo 696
h; ufilzado t;nomenclalura arancetaria NAND NA 570 por lo que esle difeimiento arancelaro debe ser apicable a
las suboa¡t idas 5201.00.10.00i 5201.00.20 00i 5201 00 30 00 y 5201 00 90 00

Not¡fÍouese a la Corporacjón Aduanera Ecuatoriana (CAE) a lin de que se de cur¡plimiento al prcsente Acuedo

CertiÍco oue el presenle Acuerdo fue adopiado por la Comsón Ejeculiva fu¡pliada del
Exterior e Invelsones, en sesión llevada a cabo el 27 dejunio de 2008
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